
 
 

GACETA   OFICIAL 
DE LA REPUBLICA DE CUBA 

                ISSN 1682-7511 
 
  
 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
 
Información en este número 

Gaceta Oficial No.17 Ordinaria de 27 de mayo de 1997 
 

 

 

Consejo de Ministros 

Decreto No.218 

 

MINISTERIOS 

 

Ministerio del Comercio Exterior 

Resolución No.173 

Resolución No.180 

Resolución No.181 

Resolución No.192 

Resolución No.193 

Resolución No.194 

Resolución No.196 

 

 



ISSN 0864-0'193 

DE LA REPUBLICA DE CUBA 

EDICION . . ~ ~ ORDINARIA ANO XCV 
SUSCRIPCION y DISTRIBUCION: Ministerio de Justicia. Calle O No. 216 entre 23 y 25, Pi,aza, 

Código Postal 10400. Telef. 32-45-36 al 39 ext. 220 
Número 17 -- t'rc,cii,. 11 10 Página 257 

1A EABAN.1, ~ ~~ ~.~ MARTES ~ L7 DE . _ _ ~  MAYO DE 1997 

__ ~. - ~ 
~~~ 

EDICION . . ~ ~ ORDINARIA ANO XCV 
SUSCRIPCION Y DISTRIBUCION: Ministerio de Justicia. Calle O No. 216 entre 23 y 25, Pi'aza, 

1A EABAN.1, ~ ~~ ~.~ MARTES L7 DE MAYO DE 1997 

COXSEJQ DE MINISTROS  
 
 

l 
 

, 

 
s 
s 
l 

 
 

 
 
 
 

- 
___ 
DECRETO So. 218 

POR CCANTO: 1.a Lcy Xo 7 6 .  Ley d e  Minas. pro- 
muIgitd8 e!  ::< d<, c i : e x  dt- 199.5 eitabiccc la politira 
minwia y liis r'cI:iIlL.or!c ju:id:cas de dicha actividad 
en 13 Rcpiib!ica de Ciib;i y f:iciilta al Consejo d e  Mi- 
nistros o i i  s i l  Com:ti  Ejrriitii.o para  oturzar las conce- 
siones n i i ~ ~ r m s .  

1.a Dicpoiir.ii>!i Esprriai Cui%rta d e  la 
Lry de  h l inos  faciilt:i 3 1  C.>:1sp,io de nIinistrus O sb co -  
mi[(. Ejrcritivo ;>;ira e.;tal>lcccr t<vminos y cuantias dis- 
tintos a aqwllos pi tos en I i  Lry de x1inas p;,ra las 
concmicmes c!uc sc otorg.uen. 

POR CUANTO: Pinaies  S.A.. empresa mixta de  na- 
cionalid:id ciiboiin. ri'rnda mediante Escritura Piibiica 
NO. I W I .  a : i te  13 xo t~ , , i :~  mpe~ci:li ~ C I  niinisterio dP J , ,~-
ticia. y regisirada en c:i Rcq:str<i de inversiones Extran- 
jeras d r  la Cjmarn de  Comercio de  i r? Rcpúblicn de  Cuba, 
en fecha 2.1 de abril d c  199i. ha pi'esmtado a l a  Oficina 
Nacional de  R ~ C L I V S O S  nlinerairs. la Autoridad niinera, 
una soliritiid dr coiic<,siiin dc cxp!utacio!i y procesa- 
miento drnomiiixin Piniires de  hlayari Oeste ubicada en  
la provincia Ho!cuiii. 

POR CUANTO: El 3Iiniutr-o de :a industria Básica ha 
considerado coI1YPi i ie l i te  rci.ornc3:idar 13 aprobacicjn de la 
cunces,ón de n p l d a c i b i  y procesamiento a que se rc- 
ficre el Por Cua!>lo i interim <i¡<los los c r i l e r i os  de  los 
órganiis locales d i , l  Poclrr P o p u l ~ r .  

El Comiit! Ejecutivo dri Consejo de Mi- 
nislros. cn iisu de las i x w i t a d c s  que le es t in  conferidas, 
decreta Iu s ig i i ie i i t c :  

PRIMERO: Sr o to tm a Piniires S.A.. ~n lo iidclante, 
el coricesioiiaria. un:i caniesiiiri de exl.)iolacii,n y proce- 
samiento dcnomiiiada I'iiiari~s de  n1ayar.i Oeste a los 
fines de: 

a )  extraer V I  niq\ ie l ,  cl cobalto y los minrraies aso- 
viiidw cxirtciili's por cncimit de  la scrpentina fres- 
ca no iiiteiiipciimd:i en ci ,'ki.ca de explotación de  
esta conrci.iói:. r n  lo :sdeliiiitc. los minerales de la 
caiict~siiin. 

b) pio<csar pasteriomiriite en cl irea d e  proccsamirnto 
dc cstii c<ir,i.csii;ii ;LIS minera les d e  l a  conccsiiin 
para obic:ier iini]uc>i y c i h i t o  mctC!icos, y 

c) comercializar dicho niqiicl y cobalto metálicos asi 

POR CLI\NTO: 

POR TANTO: 
 

como cualesquiera otros productos X'endibles que
puedan ser obtenidos durante  la producción de  rií-
que1 o cobalto metálicos o a partir del tratamiento
d e  los residuales y los efluentes resultantes de
pt'<icesamiento d e  los minerales de 13 coticrsi<r para
obtcner niquel y cobalto metilicos. en  lo adelante
los productos de  la concesión. 

SEGUNDO El concesionario tiene el derecho de rea-
lizar todas las actividades mineras nerrsarias o útile
para l ievar a electo esta concesión y para cumplir su
ol?llgaciones y e j twer  sus derechos establecidos cn e
presrnte Decreto. 

Esta concrsión le da  al c0ncesiun;irio el derecho de
propiedad sobre los mineraiec de  la concesion cxlraidos
y sobre iodos los productos de la concesión. 

TERCERO: El área de  la concesión está compuwta
por el área de  explotación y el i r e a  de pi'acesíimiciito.

El área d c  explotación de la presente concesión con-
forma un poligono cerrado que abarca un  i r e s  de 9 94R
hectáreas cuyos vértices, en coordenadas Lambert. Sis
tema Cuba Sur ,  son los siguientes: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 2139.50 611 100 
2 213950 614 500 
3 201 000 614 500 
4 204 O00 612 no0 
5 201 w0 612 O00 
6 201 wo 609 O00 

199 O00 iing o00 
X 199 000 fioii uno 
$1 201 ow 606 no0 

I 

10 203 900 607 450 
11 205 500 607 550 
12 204 400 605 O00 
13 204 550 603 7:>n 
14 207 WO 603 750 
15 207 O00 604 500 

17 210 oon 606 000 

19 210 550 608 450 
20 211 600 609 15U 
21 210 900 610 350 
22 212 O00 Gil IUO 
1 213 950 611 100 

16 210 ono 604 500 

i n  210 800 606 nno 
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El árca de procc.iamiento de csia concesión estairi 
compuesta por u n a  o más áreas que serán determinadas 
d e  conformidad con los Apartados Drcimosrxto y Deci- 
moséptimo. 
El área de procccamicnro no excederá de  1200 hectá- 

reas. Las áreas del área de procesamiento que serán 
usadas por el vonccciunario para la planta metalúrgica, 
otras inct:ilacioncs industriales y de infraestructura, co- 
rredores di. ~ C C C R D  y zonas dc seguridad no excederán 
de 300 hectáreas. El resto del arca dc proccsamicnto 
scrá usado para almacenar colas y residuos del proceso. 

A los fines de dcpositivr las colas y los residuos del 
proceso. 1:iles 3ccas podrán incluir áreas costeras o areas 
de bajo poteiiciül agricola. Las colas y residuos del pro- 
ceso no podrdn ser dlmacciiados en el área de explota- 
ci¿hi dcccritci en ci presente Apartado. 

Si dentro del área de explotación descrita en este 
Apartado se iihicaran algunas instalaciones industriales. 
dicha 3rc:i formiirñ parte. a todos los efectos. del área 
dc procesaniirnto. siii pcrjiiicio del derecho del concesin- 
nario de txplolar 10s minei.ales de  ia concesiún que se 
encuc!IIrct! eii VI i w a  ocupada por dichas instalaciones 
indiistrialcs, al t<~rmiilo dc csa ocupación. Además del 
dcrerlio de cxtiiier los mincraics de la conccsión, los 
Apartados Cuart<i, Quinto. Octavo, Vigésimo Scgundo y 
Vigi~sirno Tercero hc iiplicarin mularis mutandis a dicha 

tirsc nucvanii~ntr en un arco de  cxplo- 
tación. 

CiJAIIT,O: ,El c<iiic<%io!iario podri  devolver al Estirdo 
c ! i i a I<cqu im i  árc;ir del .irea dc explotación que no syan 
$1. intrri.:; y VI Arca dc explotación seri  reducida en 
consccu(!ru la. Antes dc sil devolución al  Estado, tales 
+reas ccriin iccuncraclrir, y rcliabilitadas de conformidad 
con los requisitos c~:izidos en 13 licencia amhientai y con 
I;is incdidiris d r l  estudia de impacto ambiental referido en 
,el Apai. i~di> Dccimoiioveno. para lo cual el concesionario 
presentara i/ Ira Aiiloridiid Minera y al Ministerio da 
Ciencia. T e c n d o ~ h  y h i td io  Amhiciilc un proyecto de 
restauracicin dc r i ir t ix  i r v a s .  

QUINTC~I: K ionresioiinr;o tcndrá fl derecho exclusivo 
de  rwlizai ac1ivid:ides mineras con rcspccto a los mi- 
nerales de l i ~  roncrsi<iii en F I  arca de cxplotación. Ex- 
ceplo lo dihpuiisln en wte Apartado. ninguna otra per- 
sona nalurnl o jiiridica tiene concesión, titulo, permiso, 
lic<~nc~ii. ;iutoi-iz;ic;rn~ u otro dcrecna para realizar c u a -  
quier actii-ihd m ~ n c r a  mi r?laci¿m con cualquier mineral 
cn dicha rircii dc cxrllotaciÍ>n. 

La Empieha Ge<iniint!ra íJi-i?nte tiene PI derecho de 
rcalizar invrs1iR;iciories geolhgicas para el mineral dc 
cmmil.a 1'11 los  sicuiciitcs poiiconos cerrados. dimomina- 
dos Serl.ori's 1. 3 y 1, cuyos vcrticcs, en coordenadas 
Lamhi,rl, S i 1 v m ; i  Cuba S u r .  son los siguicntcs: 

SECTOR NORTE ESTE 
1 207 a u n  606 001) 

208 rinn fin8 mi 

?O3 .i.iO 611 2 x  
20.1 230 611 250 

203 530 filJ9 SI10 

204 2on 607 130 
SECTOR NORTE ESTE 
207 200 606 O00 

3 200 600 6117 O00 
203 550 609 800 
201 800 o11 200 
199 O00 60,8 700 

4 204 2on 012 500 
7,013 700 618 800 

200 600 fin7 oon 

20s 600 618nou 
203 O00 613 ono 
2104 2nn 6ie son 

SEXTO: Esta concesión tiene pioridüd sobre las ac- 
tividades mineras rcaiizadas #por la EmJ1ri's.i GocmincTa 
Oricntc conforme a lo establecido en  el Apartado Quinto. 
y dichas actividades mineras no podrán inlerfcrir con 
las actividades mineras del conccsionai.io. 

Las actividades mincras en el 3rcn de ex- 
plotación han sido debidamente compatibilizadas con los 
intereses de la defensa nacional y con los del medio 
ambiente. 

OCTAVO: Además de las obligacioncs ~x'cvistas rn  el 
presente Decrcto, el concesionario tendri s0lo las obli- 
gaciones siguientes: 

o) realizar actividadrs mineras de maiicrii pianifirada, 
. basadas en un plan que iuridamcnte sus ohjctivos 

y resultados, 
b) entregar a la Autoridad Minera, de  conirirmidad 

,con P I  Apartado Vigésimo Quinto, las declaraciones. 
planes e información mencionados en dicho Apar- 
tado, e informar el movimiento de las reservas 
minerales, 

c) cumplir sus obligaciones relativas a la presrrvaciún, 
rccuperacion y rehabilitación del m d i o  ambiente 
y ejecutar el programa d? monilorro dc  los indica- 
dores ambientalcs, de cunformidad con el Apartado 
Dccimonoveno, 

d )  realizar la investigación gwlógica. la explotación y 
el procesamiento de  los mincralec de i i i  concealón 
con tecnologia y mélodos que sean apropiados para 
IH evaluacion y el uso de  los minerales de In con- 
cesión. 

e )  reaiiz.ar las actividades mineras excliicivamcnte pa- 
ra los fincc que fueron autorizados, 

f )  cumplir con la legislación vigente sobre srguridad 
e higiene del trabajo, 

&) establecer. en ei territorio nacional. rcgistros que 
reflrjeii adecuadarnenbe el desarrollo dc sus opcra- 
ciones, 

h) permitir a las autoridades rclacionadns cn el Apar- 
tado Trigbsimo que realicen inspecciones de sus 
operaciones en sus instalaciones, brindtindolrs Ix 
infiirmaciún que soliciten, 

i) emplcai. personal cubano compcteiite' t>n la mayor 
medida posible y consecuentemcrite con la oliera- 
c.ión cficicnie de sus actividades. y p1nn:ficai. ]>YO- 

grrimas de capacitación para su .p<~i.soiial ciibano. 
j )  almacenar y conservar testigos reducidos dc pcrfo- 

rariún y las dcmás muestras e infoimaciori que la 
Autoridad Minera exija almacenar y conservar, 

SEPTIMO: 
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k) pagar cl canon y las kegalias cslablecidos en  los 
Apartxios Vigésimo Primero y Vigksimo Scgundo 
y cualquicr otro impuesto pagadero en relación con 
esta conccsión conformc al régimen tributario es- 
pedal aplicable al coiiccsionario, 

I )  almacenar. en las fases de  explotación y procesa- 
miento, todas las colas y residuos del proccso, y 
usar en la recuperaciiin y rehabilitación de las 
nreas dentro del hrea de cxplotación los escombros 
que c1 concesionirrio p i i d a  necesitar para rccuperar 
y rehabilitai ta,lcs Arcas. de conformidad con las 
prácticas ambientales iiiternacionales, asi como al- 
macenar el remancníe en dichas hreas, todo dc 
conformidad con cl a8partadn Dcrimonovcno. 

m) rcalizar invcstixacioncs técnico-productivas para me- 
jorar la cficiencia económica del proceso industrial 
y CI  uso dc los miiicralcs de  la conccs,ión. 

n) demarcar y mantener los limites de  cualquier área 
en que se realicen actividades mineras, dentro del 
arca de  la concesirjn. 

o)  en ¡os etapas de cxplotaciiin y procesamiento, tra- 
tar los residiros y efluentes dcl procesc de confor- 
midad con EI Apartado Decimonoveno, 

áreas r instalarionrs, y planificar mcdidas para la 
seguridad d r  las actividades c instalaciones mineras. 

q) rcalimr las actividadcs Ceológicac. ambicníales, do 
mincria y otras actividades de cviiluación ncce- 
.=Tias para prrparar cl estudio dc  factibilidad, 

r) comcn~ar  las actividades de diseño y construccicin 
iiimedintamenk despufs del cierre del financia- 
miento del proyecto requcrido por cl concesionario 
para financiar sus ací.ividadcs mineias y comenzar 
no dcipu6s dc dos años dc dicho cicrre las acti- 
vidadcs de  conctrucci6n en relación con las prin- 
cipales instalaciones necesarias o útiles para reali- 
zar sus actividadcs mineras. 

s) determinar las rescrvas de  minerales de la conce- 
sión exisícntes en el Area de explotación. 

t) minimizar l i l  pérdida y dilución. llevando a cabo 
la explotación de  las minerales de la concesión de 
una manera racional y económica. 

u) entregar a la Autoridad Minern cl estudio de  fac- 
tihilidñd de conformidad con cl Apartado Vigésimo 
Cuarto. 

v) elobnriir y entrvcar a la Autoridad liincra el plan 
de  explotación y proresamicnto de conformidad con 
el Apartado Vigkirno Q.uinta, 

w) planificar y realizar las investigaciones geológi<:as
necesarias para incrcmcntar el conocimiento de los 
min?r;ilcs de la conccsiiin en c1 área de explotación 
y pl:inificai las actividades de explotación. y 

x) planificar, de conformidad con el Apartado Dccimo- 
novcno, las actividades nccesarins para la rccupe- 
ración o rehabilitación del área de la concesión. 

NOVENO: Esta conCQsi6n se otorga por un termino 
de veinticinco años R partir de  la fecha de publicación 
del presente Deci-cto en la Gaceta Oficial dc la Repú- 

p) impedir el a c c ~ i o  dc personas no autoi 

blica de Cubd, tcrminu que seid prorrogado a solicitud 
 

del concesionario por un periodo adicional dc veinticinco 
años más si: 

a) existieran rescrvas probadas y probablcs dc mlne- 
rales de  la concesión. 

b) dichas reservas pudieran ser explotadas cconómica- 
mcntc, y 

c) la solicitud para prorrogar el termino de esta con- 
cesión se realizara en ia forma exigida por la Ley 
de  Minas. 

No obstante, si la explotación pudiera continuar des- 
puCs de la expiraciún del termino de csta concesión y 
dc su prórruga, cl concesionario tcnd,rá el derecho de 
primcra opción para solicitar una niieva concesión de 
cxplotacion y procesamiento. A fin de valcrsc de  este 
derecho. el concesionario deberá realizar dicha solicitud 
con antcrioridad a la expiración dcl Wrmino de  la pre- 
sente concesión y su prórroga. 

DKIMO: Las actividades mineras autorizadas por 
esta concesiún se consideran de utilidad pública c intcres 
social y tienen prefcrcncia sobre todo otro disfrute. ocu- 
pación y uso de los terrenos e instalaciones de propiedad 
estatal y dc propiedad no estatal en el área de la con- 
CCSió". 

A los efectos dc la presente concesión sc entenderá 
por instalaciones cualesquiera construccioncs y obras 
i14icadai s ~ b r e .  cn o bajo cualquicr tcrreno, incliiycndo 
constriiccioiics industrialcs, comcrcialcs, agropccunrias o 
residenciales, caminos, liiieas ferroviarias. puertos. cerca- 
dos, turrw de  almacenamienta de agua, embalses. tiibe- 
rias y sistemas de comunicación, electricidad y agua. 

DECBMOPFUMERO. El concesionario 'pddrá obtener 
dereohos de superficie sobre cualquier ierrf'no dc pro- 
piedad estatal y de .propicda'd no estatal, cisi como la 
propiedad de rualquier instalación d c  propivdxd estatal 
y de propieda'd no estatal en el área dc la concesión, dc 
conformidad con las normas aplicables. Dichds normds 
disponen el pago d e  una compcnsarióii o prccio por el 
concesionario al momento o con anterioridad a ,la en- 
trega a éste de cualquier terreno o instalac¡bn. 
En rclacibn con 'los terrenos o instalaciones en cI Arca 

de la conccsiún obtenidos por el conceFioniirio de m n -  
formidad con las narmas aplicables, se otorgan al ron- 
cesionario los siguientes dcrcchos hasta la expiración 
del t.Ermino ilc esta concesión y su  prórroga: 

a) El ,derecho de kiisfrutar, orupar y usar didios ic- 
rrrnos e instalaciones a los fincs de Ilcvar a cabo 
todas las actividades mineras autorizadas por esta 
concesión. 

b) El 'dcrwho de  ,hacer sobre. en y hajn dichos trrre- 
nos c instalaciones, con sujeción a lo dispucslo en 
el Apartado Octavo. inciso c). todo 10 necisario o 
Útil ,para rcalizar dichas actividades miniiras, inclu- 
yendo el dcrccho de cambiar el uso de cii;iiquier 
tcrrrno e instalación, el derecho de cambiar y dc- 
molrr cualquier instaiacióii sin ninguna oh!iCnci«n 
de rcstiiblrcerla al estado en que Pstaha iiinndo fuc 
entrcgatia al concesionario, y el <iri.echo. dc con- 
formidad con la legislación vigente, de construir y 
opwar todas las instalaciones ncccsanas o útilcs 
para iari actividades mineras 



260 GACETA OFICIAL 27 de mayo de 1997 
DECIRIOSEC.UNDO: Lo3 ocupan!cs o usuarios de 
cuaIquI?r it':'!'t'!io o iiista:aci¿ii de propiedad estatal o 
de propiril;id rio estatal en el área de !a concesión po- 
dr2n continiinr su disfriitc ocupación y uso hasta la 
fecha en  que dicho terreno o instalación hayan de ser 
entremdos al riiiiccsionario dr conformidad con las nor- 
mas aplicables. Segiiri esas normas, se notificará dicha 
fecha con no mcnos di:: 

a) Seis m w c i  de ;i:i!c iiin. en c! caso de terwnos cn el 
6 x 3  dc procesamiento. 

U) Dock' mcsei di, ;intiiliición, en el c:iw ,de instalaciones 
en P I  ;iren de prwrsamicnio. 

c )  Dore inesri d e  antelaciúii. en  e1 caso d e  terrenos 
en cl i r f a  de explotación. 

d )  I>oce m r s c  dt. aii?elaciún. cuando se trate de inc-  
taiacii ir ivc de propiedad estatal en el área de ex- 
plo!;iriiiii. ~ x i ~ p t o  en e! caso de cualquierJnstalacirin 
cstat:il usada como vivirnda ,personal, instalaciún 
hotr!rra o i ns ta l r i c i6 i i  <!e swvicio social. en que dicha 
iiotiiicación w1.5 dada con una aritelaciún no menor 
de diccioi i lm mcxs .  

e) Dicciortii> mesw de anlclación, en el caso de las 
iiistoi:irii>ncs di' pro;>i<dad no cstatiil en PI ir,, 
dc expli>t;icicin. 

DECIR'I0TERC.ERO: A! analizar su necesidad de cua!- 
quier terrcno o itistalnci6n en el área de explotacihn. 
ei conrfisioniirio prestará debida consi,derariún a alter- 
nativas que no requieran p i  desposeimiento del ocu- 
pante o usu:irio de dicho terreno e iiistaladón. Estas 
altrrnativiis iricliiirin el pego de una indcmnizaciOn a l  
ocupante u iisiiario dc dicho terreno o instalaci<in. 

Con el objeto de llevar a cabo las 
activid;i,dcs ,de evaluación mt,nciona<las en  e l  Apartado 
Octavo. i n c i w  q),  nccesariac para preparar el estudio 
de factibilidad. el concesionario tendrá el derecho de 
acceder al  área de explotacihn y, de forma temporal, a 
otras i r e x  que deban ser estudiadas fundamentalmente 
Pura definir el á r ra  de procesamiento. E: acceso a éstas 
ú l t i m x  w r i  para rea!izar >%silas de trabajo o prrmnne- 
ccr por <'o!'ios pcriodos de tiempo. 

Antt's del acceso a cua:quier área de las mencionadas 
en  el ptirraio anterior de este Apartado. con excepción 
del área dc explotación, el concesionario obtendrá el 
Conwntimit>nto de ias autoridades gubernamentales com- 
petrntes. r n  el caso de un área de propiedad estatal o 
del propietario pertinrnte, r n  el caso de un área de 
propiedad no cstat:i:. Dicho consentimiento se regirá 
Por IBS condiciones quc se acuerden entre el concesiona- 
rio y tiilcc ,pmpiet;irias, l a s  cuales no serán menos favo- 
rables ,para cl conrrsionario que aquéllas que se hubiesen 
mordiido con otros concesionarios. 

Cuando al  acceder tenxporalmente a cualquier área de 
acuerdo con lo dispuesto en el presente Apartado, se 
ca i i c~ra  alpiin daño o .perjuicio, el concesionario podrá 
Optar por reparar dicho daíio o perjuicio a su costo o 
indemnizar a las autoridades gubernamentales compe- 
tentes o al propietario pertinente. 

Si e1 concesionario no lograra obtener el conaenti- 
miento de las autoridadei gubernamentales competentes 
o del propietario pertinente, podrá requerir la constitu- 

DECIMOCUAHTO 
ción de servidumbres legales confurmc a lo disnuesto 
en  la Ley de Minas. 

DECihlOQuiNTO: Ninguna concesión. titulo. permisi), 
licencia, autorizacion u otro derecho de disirutar. ocupar. 
usar o transferir cualquier terreno o instalación d e  pro- 
piedad estatal o de propiedad no estatal en el Area de 
exiplotación podrá ser otorgado, renovado o prorrogado 
por la autoridad gubernamental competente 3 nienos que. 
previamente, el concesionario y dicha autoridad hayan 
firmado un acuerdo escrito satisfactorio para ambos. 
asegurando que dicho otorgamiento, renovacirlri o ,pr6- 
rroga se efectúan con sujeción a los derechos del crince- 
sionario bajo esta concesión y n o  lo afectan significati- 
vamente en el aspecto técnico o financiero. 

DECIMOSEXTO: Durante el programa d e  evaluación 
el concesionario, en  coordinaci6n con las autoridades gu- 
bernamentales competentes, realizará aquellas actividades 
que sean necesarias o útiles para: 

a) Determinar la macrolocalización y la microlocnli- 
zaciiiii de las áreas aptas para conitituir el árra 
de procesamiento pudiendo estar dichas áreas en 
10 reIatiYo a ciertas instalaciones industriales dentro 
del polígono cerrado descrito en e! Apartado Ter- 
cero. 

bi Preparar los catastros de dichas áreas. 
Al realizar las actividades para determinar l:, macro- 

localizaciún y la microlocalización de¡ área de procesa- 
miento, el concesionario usará preferentemente ári,as 
costeras o Breas con bajo potencial agrícola a los iiries 
de almacenar las colas y residuos del procrso, tomaridu 
en cuenta las prácticas ambientales internacionales y 
el impacto ecoiibmico en el concesionario. 

DECiMOSEiTJMO: Una vez que el concesionario. en  
coordinación con e1 Instituto d e  Planificacibn Fisica. 
haya determinado definitivamente la macrolocalizaciim 
y la microlocalización de las áreas aptas paro constituir 
el área de procesamiento y haya .preparado los catastros 
de tales breas, solicitarh a dicho Instituto que apruebe. 
certifique y, si fuera necesario, registre l a  microlacaii- 
zación del área de procesamiento. 

Después que la microlocalización del 
área de procesamiento haya sido aprobada, certificada 
y, si fuera necesario. registrada coniorme al Apartado 
Decimoséptimo, ninguna concesión. titulo. permiso. l i-  
cencia. autorizacicin u otro derecho de disfrutar, ocupar, 
usar o transferir cualquier terreno e instalación de pro- 
piedad estatai o d e  propiedad no estatal en el área d e  
procesamiento podrá ser otorgado, renovado o prorrogado 
por ninguna autoridad gubernamental a menos que, 
previamente, el concesionario y dicha autoridad hayan 
firmado un acuerdo escrito satisfactorio para ambos, 
asegurando que dicho otorgamiento. renovación o pró- 
rroga se realiza con sujecinn a los derechos del conce- 
sionario conforme a esta concesión y 110 lo afecta signi- 
Iicativamente en el aspecto técnico o financiero. En 
consideración a los derechos otorgados al concesionario 
en  el presente Apartado, éste pagará cornpensacibn por 
los dañas y perjuicios. de conformidad con las normaS 
apiicablrs, en relación con cada iristalacian en el área 
de procesamiento durante el período que  transcurra en- 

DECCMOCTAVO: 
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tre la fecha en que  la rnicrolocalizaciih del i rea  de 
procesamiento haya sido aprobada, certilicada y. si fuera  
necesario, regiswoda por el Instituto de Flanificacion 
Fisica. y la fecha e n  que las instalaciones en dicha área 
de procesamiento hayan sido pagadas por e l  cvncesio- 
niirio. 

DECIMONOVENO: El concesionario deberá obtener 
del Ministerio de Cicncia, Tecnalogia y hled,io Ambiente 
la l i c ~ i i r i a  ambiental ,pertinente para realizar el pro- 
gwnia de eval i inci6n.  El voncrsianario prcparilrá como 
parle dr l  Estudio de fac1,ibilidad un estudio de impacto 
aiiihiciiliil quc scrii sometido a la aprobacioii del Minis- 
icriu de  Ciencia, Tecnologia y Medio Ambiente. El cvn- 
cesionario drsarrallará las actiridadpc mincrai según lo 
establecido r n  el estudio de impacto ambicnlal aproba- 
do  y de conformidad con todos los permisos, licencias y 
demAs autorizacioiics didados por las autoridades gu- 
bernamrntalcs competentes de  conformidad. ion  dicho 
estudio. El roiircsioiiario Feguirá las practicas de  la 
industria minera internacional a los iines de: 

a) Pr0tege.r 10s recursos naturales contra cualquier 
da i io i II newsario. 

ti1 nlinimizar la r o n t a m i n a c i h  y las eniisioiics dañi- 
nas al mrrlio omhicn!e. 

c)  iIcsiirrollür y ejecutar un  programa de monitorro de 
los indicadorcs ambirntales. 

d) Disponer de Los residuos y ellui'iitrs del pracrso 
en forma segura. 

e )  Reriiprrar y rehabilitar progresivamente las áreas  
y rcosistcmas afectados por las activi,da;des mineras 
dcssrrolladas por el concesionario. 

VIGESIMO El concesionario no extraerá minerales 
de la ciinresión ni almacenará roca flotante ni escom- 
bros cn IRS siguientes áreas  que respectivamente lor- 
man poligonos cerrados, cuyos vÉrtices. cn coordenadas 
Lambcrt. Sistema Cuba Sur, son los siguientes: 

SECTOR 1 
VERTICE NORTE ESTE 

14 207 O00 6113 i.50 
15 207 000 604 500 
16 210 O00 604 500 
17 210 O00 606 O00 
17A 209 200 606 000 
1 7 8  209 200 o05 u00 
1 7c 211H 8110 6114 50l1 
17D 2117 6511 R(15 11111l 
ITE 2n7 2110 fim 0110 
17F 206 400 8114 500 
13 204 550 603 750 

SECTOR 2 
VERTICE NORTE ESTE 

3A 204 ano 612 550 
4 2114 o00 612 O00 
5 201 aoo 612 UOil 

,, e . ,  201 UQO 609 U00 

I B 2114 ,500 6113 750 

7 ' y n n o  609 no0 
R .  199 0011 liil0 000 
9 zoi ouu 606 O00 
VERTICE SORTE ESTE 
9A 190 zno 6117 550 
9B isn 000 til'll 1511 

9D 2110 50U 609 O00 
9 c  1YIl H5tl R O ~  m n  

9E 20: 300 eon IOO 
9F 201 700 fion zou 

9II 202 zoo tiiii) m n  

9J 202 OOiI filo :>o0 

9L 203 111111 611 5:,n 

!4?i 204 900 611 ?no 

9G 201 550 6118 21111 

91 202 4110 B l i l  111111 

9K 211% 5511 filo 550 

mi 204 0110 fi l l550 

3 A 204 no0 I i l Y  550 
Además. el concesionario tomará esprcial  r1iiil;iilo por 

intrrcses de conservación cuando reiilice ar.liviil;idcs mi- 
ncras deiitro del área que forma un polir<in<i mrsailo, 
cuyos vértices en coordenadas Lambes!, Sisicrna Cuba 
S u r .  son ios siguientes: 

VERTICE PORTE ESTE 

9F1 204 o50 6í1R fiO0 
I1F ? n i  7110 608 ?on 

!lF2 204 o110 fiiii oiin 
, 9J 202 noo (illl s1111 

91 202 4011 F i l i l  0011 
9H 202 200 tiIII1 2iiil 
9U 201 mi fifl!l 21111 
9F 2(11 7110 O i l l l  2i1n 

VIGESLMO I'RIiLIERO: El roiicrcioiiiirii, piiciirii, con- 
Iorme al régimen tributario especial quc  le es aplicable. 
un canon equivalente n diez. pesos. por tiñ<i, por h w i á -  
rea del área de explotación, y una  i i 'gnlia di.1 1 i . t ~ ~  por 
ciento ( 3  Yo) del valor de las vrnlas  brulas de los pro- 
ductos dr la concesión. 

VICESIivlO SEGVNDO: El mn,'csioiiiirio IX> 

la construcción y .man!cnimirnio dc ciiniinos y otras 
iiistalacioiies en el 4rea de la concesii:n. el mal?riaI re- 
sultante de Ir! extracción de los mint,?;i!l-s d? lci COL?- 

cesión. que no tenga aprovechamiento i ~ ~ l u ~ : r i x l .  Tal uso 
será libre de casto. 

El concesionario podrá, adcniás de csplalür los mine- 
r a l ~ ~  de la concesión. extraer tirsr;i. arena prü \ i l  y 

en el área de ~xplotacit i i i  dfscntii c ' n  cI r2p;irtado 
o, y utilizar dicha tii 'i-i-s, ~ ~ ~ i i i .  u a v a  y ,>it%dra

en IR ronslri i<:ci<lri y rnantcnimiciiic , Iv i i i i r i i i i c l s  y < ~ l r ,
i i i s l a l a c i i i i i i x  en el ;rca dc la  mnrcsiiiri. La cstracciiin 
y utilizaci<in dc tierra s c r i  l ibre rlc cmio. E:i i-clacidn 
con la extracción y utilización de la awna.  ciiivu y pie- 
dra, el concesionario pagará de conlurmidnd con el 
regimen tributario especial quc le CL: :~r~licahlc~, una  
regalia del uno  por cirnto (1 U,,, r l v l  iorI<, d v  prodiiiciún 
brut:i d e  dirha a r ~ i i a .  grava y piiiili';i. 

libre de costo, c1 agua que  sur ja  o hrol<, iIiir;iriic las 
xtivid;idrs dc explotaciijn re?ilimd:cs cn r! i w a  (ic PX- 
plutwi6ti ,  u que !xoveni:a de¡ dei.iciic dr d1cliit i,xp:o- 
tacion. 

vic;minio TERCERO: El co!I<.cbiollilr:o pii i i i i  Ilti i lziis, 
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El Concesionario podrá usar también otras fuentes de  
agua en ei área de la concesibn. Dichos usos serán hechos 
de confomnidod con la Resolución 6-96 del Instituto Na- 
cional de Recursos Hidráulicos del 18 de enero de 1996. 
incluyendo el pago correspondiente. El uso por el con- 
cesionario dc cualquier fuente de agua en el área de la 
concesión se hará: 

a) Conforme a la licencia ambiental y al estudio de 
imlpacto nmbirnbl dispuestos en el Apartado Deci- 
monoveno. 

b) En coordinación con el Ministerio de Ciencia, Tec- 
nologia y Medio Ambiente y el Instituto Nacional de 
Recursos Hidráulicos. 

Si cualquier actividad minera realizada por el conce- 
sionario redujera significativamente la cantidad de agua 
disponible para los usuarios de dicha agua, el concesio- 
nario adoptará las medidas necesarias para restablecer 
su  suministro a esos usuarios al mismo nivel, en  cantidad 
y calidad que habría estado disponible si el concesionario 
no hubiera realizado 13s actividades mineras. 

VIGESIMO CUARTO El Concesionario entregara a la 
Autoridad Minrra. antrs de  la tenninación del progra- 
ma de evaluación: 

a) Una copia del estudio de  factibilidad y del estudio 
de  impacto ambiental. 

b) Un resumen de  las princkpales caracteristicas de 
los yacimientos de  minerales de  la concesión. 

c) Una drclaración respecto al uso que se hará de los 
minerales de la concesión. 

d) Los detalles de las instalaciones, maquinarias y com- 
trucciones' necesarias para realizar las actividades 
mineras. 

e) Un resumen de los grinciipaks sopuestos técnicos y 
económicos utilizados. 

f )  Una descri,pción de los orígenes y caracteristicas de 
los minerales a ser procesados y de los productos 
de  la concesión. 

VIGESIMO QUINTO El concesionario entregará a la 
Autoridad Minera, dentro de  los sesenta dias posteriores 
al  término de cada año calendario, sólo la siguiente in- 
formación. 

a) La declaración de reservas probadas y probables de 
esta concesión, si las hubiera. 

b) El plan de explotación y procesamiento para los 
doce meces si,guientes. 

c) El ,plan progresivo de  ,recuperación y rehabilitacidn 
y e1 ,plan d e  medidas de miti.gau6n de  los impactos 
ambirntales para los doce meses siguientes, indican- 
do las árcas del área d,e explotación a ser devueltas. 

d) La inlormación que solicite la Autoridad Minera 
para fines eshdicticos y en cump1,imiento de la le- 
gislación vigente. 

El conce!:iunaria ,podrG modificar las declaraciones, los 
planes y I;is in'formaciones antes relacionados pero en- 
irecnrá a 1:i Autoridad Minera. tan pronto sea posible, 
una copia de tales modificaciones. 

El plan de explotación y procesamiento incluirá cual- 
quier suspensiiin, paralización o cierre temporal que se 
realice de conformidad con el Apartado Vigésimo noveno. 
En ei caso d r  una paralización O suspensión no progra- 
mada, el concesionario entregará a la Autoridad Minera, 
lo antes posible. la consecuente modificación al  plan de 
explotación y procesamiento o un nuevo plan de explo- 
tación y procesamiento si fuera necesario los cuales, 
en cada caso, incluirán la paralización o s u w n s i ó n  no 
programada. 

Una vez que el concesionario ha- 
ya confirmado el descubrimiento de cualquier mineral 
distinto de los minerales de la concesión lo notificará a 
la Autoridad Minera dentro de los treinta dias siguientes 
u dicha coni'irmación y el concesionario tendrá el dere- 
cho de #primera opción para solicitar un permiso de re- 
conocimiento o una concesiún ,para real,izar actividades 
mineras en relación con el nuevo mineral, previo el 
cumplimiento de lo dispuesto para estas solicitudes en 
la Ley de Minas, y teniendo en  cuenta las consideracio- 
nes de  las autoridades ambientales. 

El concesionario podrá acceder 
al área de la concesión a través d e  terrenos de propiedad 
eitatal y de propiedad no estatal a los fines de entrar 
y salir del área de la concer;ión y de llevar a la misma 
los servicios pUbiicos necesarios para las actividades mi- 
neras. 

Antes de acceder al área üe la concesión a través de 
cualquier terreno de propiedad estatal que no sea de UM 
público o de cualquier terreno de propiedad no estatal. 
el cbncesionario obtendrá el consentimiento previo de las 
aotonüades gubernamentales competentes, en el caso de 
los terrenos de  propiedad estatal, o del propieiar,io per- 
tinente, en el caso de los terrenos de  propiedad no es- 
tatal. Dioho consentimiento se regirá por las condiciones 
que se acuerden entre el concesionario y dichos 'propie- 
tarios, las cuales no serán menos favorables para el con- 
cesionario que aquC.llas que se hubiesen acordado con 
otros concesionarios. Cuando al acceder al área de la 
concesión a travGs de terrenos de propiedad a t a t a l  o 
de propiedad no estatal de acuerdo con lo dispuesto en 
el presente Apartado, el concesionario causara un daño 
o perjuicio podrá optar por reparar dicho daño o per- 
juicio a su costo o indemnizar a las autoridades guber- 
namentales competentes o al propietario pertinente. 
En el caso de los caminos ubicados fuera del área de 

la concesión que tengan el carácter de caminos públicos 
y no hayan sido construidos por el concesionario, la 
autoridad gubernamental competente podrá requerirle 
el pago que razonablemente corresponda por el mante- 
nimiento de dichos caminos, en dependencia del uso que 
de éstos haga el concesionario y teniendo en cuenta la 
utilización de d,ichos caminos por terceros usuarios. 

,El concesionario y las autoridades gubernamentales 
competentes, ,durante las actividades de evaluación men- 
cionadas en el Apartado Octavo, inciso 9). que resulten 
necesarios para preparar el estudi,o de factibilidad. acor- 
darán cuáles de los caminos existentes dentro del área 
de la concdón  deberán permanecer abiertos al público. 
El Concesionario, a sus ex'pemas, tomará las medidas 
necesarias o útiles para asegurar que el uso público de 
esos caminos no sea interrumpido por sus actividades 
mineras o, en caso contrano, deberá habilitar caminos 
alternativos, asegurando que el uso de los caminos in- 

VIGESIMO SEXTO: 

VIGESI'MO CEPTIMO: 
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terrumpidos sea restablecido al cese de dichas actividades. 
Si el conceiionitrio no lograra obtener el consentimicn- 

to  de las aiitiiridadcs gubernamentales competentes o del 
propietario pertinente, podrá requerir la constituciún 
de servidumiires legales conforme a lo dispuesto en la 
Ley de  Minas. 

VIGESIRIO OCTAVO Hasta la terminación del pro- 
grama de cvaluación, sólo se requerirá del concesionario 
realizar actividades de investigacibn gmlógica, ambien- 
tales y de evaluarión. Desde el final del ,programa d e  
evaluaciún hasti3 el cierre del financiamiento del pro- 
yecto mencionado e n  e1 Apartado Octavo, inciso r), Pl 

concesionario tt~nilrk el derecho de suspen,der todas las 
actividades mineras a condición de  que dicha suspensión 
se deba únicamentc a la búsqueda ,de financiamiento 
para la rcalizición de diohas actividades mineras. 

VIGESIMO NOVENO: El concesionario tendrá el de- 
recho, siempre que sea necesario, después de! .comienzo 
de la produccibn comercial: 

a) A suspender ;as actividades mineras hasta por dos 
años si dirha siipensión fuera necesaria debido a 
fueriii mayor o II ccndiciones económicas desfavo- 
rables dc.1 mrrrri ln.  

b) A p;iraliior las actividades mineras por el período 
qiie se requiera para reparaciones, mantenimiento, 
modificacionrs de la planta u otra necesidad téc- 
nica. hasta ,Imr dos años. 

c) Con la aprobaciím previa del Ministro de In Indus- 
tria Bisica, a crrrar temporalmente la mina hasta 
por dos titios. 

Los 'periodos de suspensión, paralización o cierre tem- 
poral en exceso de  dos años requieren la aprobación 
previa del Consejo de  Ministros o de su Comité Ejecutivo. 

La Autoridad Minem, actuando directa- 
mente o u través de sus inspectores estatales, los demás 
inspectores estatales designados de  confoimidad con el 
Decreto No. 100. t l ~  1982, ; s i  como el Consejo de  Minis- 
tros o su Comit6 Ejeci i t ivn,  son las únicas autoridades 
fncultatlos para hacrr cumplir lo dispuesto en  esta 
conccsióii y c11 1:) irgi.4ación vigente. 

TR,IGESINIO PRIRIERO: En caso de infracción de lo 
estabiccido en esta concesión y en  la iegisiación vigente, 
las autoridades gubernamentales que se relacionan en 
el A~partarla Trigésimo sólo podrán imponcr al concesio- 
nario una o varias de las siguientes medidas: 

TRIGESIMO: 

a) Entregar una advertencia a l  concesionario. 
b) Imponer una multa  al concesionario de  conformi- 

dad con la Icgislación vigcnk. 
c:) Dar al  co~~~.csioni i r io  un plazo suficiente para erradi- 

car  l a  violaciiin cometida. 
,U) Si dichas autoridades son aquéllas mencionadas en 

el Apiii'tacio TrigCsiino segundo. ordenar l a  mcdiila 
diupupstii en dicho Apartado, o 

e) Si dicha :iutriridod PS el Consejo de Ministros o su 
Cornil6 E:jrciilivo. ordvnai. las mcdidae dispuesl.as 
en el .Ap:irtado Trigc'simo tercei'o, dc conformiilad 
C I ~  dicho Aixirlado. 

TRIGESIMCI SEGUNDO: Las autoridades relacioiiadps 
en  cl Apnrtado Trigésimo a cargo de  hacer cumplir las 
leyes relativas a la protección del medio ambiente o lo 
dispuesto en el Apartado Drcimonoveiio, adrmck de las 
medidas previstas en los inciso-; a) .  b) y c) del Apartado 
TrigCsimo primero, pcdrán o:'d!!nnr iamhic'ii 1:i .siiiprnsión 
de las actividades mineras en  quc sc presenlc' la inlrac- 
ción de dichas leyes o del Apartado Drcimonoveno. El 
concesionario ,podrá reanudar las a c t i \ ~ i d ~ i d w  mineras 
susipendidas tan  pronto cfsc l a  infracción. 

Est:, concrsi6li pnrlri SCI. anu-  
lada por ri Consejo de Ministros o su ComitC Ejecutivo 
antes ,del venrimienta dc su término o de s u  prórror:a 
sols,rnml.e cuando concurran las siguic,nl cc circunctoncias: 

a) El incumplimiento de las ohligiiciniies que  cl>nsli- 
iuycii el motivo para la aniilaciiin dc esta conce- 
siSn, según lo dispuesto rn los urticuloc 58 y 59 dc 
la Ley de  Minas, sea reiterado, sicmprc yue el hccho 
de evitar o subsanar dicho incuniplimienio i.viler;ido 
haya estada bajo el control del conci'.~inniirio. 

b) Las causas dP los incumplimientos qll? dan lugar 
n la a n u l a r i h  de esta conrcsión no s w n  ;iíribuibics 
a la existencia de  fuerz?, mayor. 

c) Todos los 'procedimientos de eoliiei5n de  controver- 
sias en rclaciíni con !os incuinplinimtoi, in<,luyendo 
el arbitraje, hayan sido motados con iintcrioridad 
a la anulación de esta concesión. 

TRIGESInlO CUARTO: La? medidns d i c t i d n c  por las 
autoridades gubernamentales referidos pn los Apart3dos 
Trigésimo primero, 'Trigésimo secundo y Trighinio icr- 
cero, deberin ser propurcionalrs a l;i gi.~vc<l.?il rlcl iii- 
cumplimiento. Dichas medidas serán noiric:ulas dc iii- 
mediato al concesionario medianle u n  riscrito fuiidnmcn- 
tado en el que se expliquen de manera dctalladii 13 
infracción cometida y la medida aplicada. 

Diirante !os scis mcws siguien- 
tes R la exipiracih del t&mnino ik ccta ronccsibn o su 
prórroga, el concesionario podrñ removcr dci 6rca tlr 

l a  concesiiin todos los bienes qiie no tengan cl carJctrr 
de  construccioncs pcrmancntes. es decir. aquPIIoc qu? 
en opinión del concesionario puedan ser rtvnovidni y 
desmantelados econhmicamente. Los bipnes de rarkrtcr 
permanente y los que queden en el irea de !a  c ~ n w s i
después de dichos seis meses pasan a SPT ixopiedad del 
Estado cubano, sin que deba pagarse compcniaciiin al- 
guna. Si el cancpsionario mostrara intcri,r cn  vender 
los bienes removidos del área d r  1.1 ronrcsii',n, ¡os accio- 
nistas del concesionario Irndrán un rlercdin <!c primern 
opciiin de com'prar dichos biencs y, si no hicicrrin ~ i s o  
dc  este derecho, lo tcndrAn entoncps las rntiihdes <'s!n- 
tales cubanas, bajo los términos de vi'ntii qiic <,siiihlcza 
el concesionario. No obstante, éste pnrlr.5 w m k r  a lcr- 
ceros, antes de la expiracibn de! t+rmin<i di' I:t ~ > ~ . c i i ~ i i
concesión o de  su prórroga, los biwx,:; qii i ,  no i w n  i2!iim 
pnr:i las artividndrs mineras. 

TRIGESIMO SEXTO: El conccsionaiio n n  podi.:i VC!I- 

(ler, ceder, translcrii. o disponer dc cii:i!quiw otro modo. 
o constituir cuülquier forma r lc m n n i i : ,  soliw 1 0 c i : t  u 
parte de esta concesión o sus dercclioc rn rd:i cuncr- 
sión. o realizar cii:lqiiiera de dichos  irt tos :;ob:'e C K I -  

quier terreno e instalación obtrnidias roiiloriiie a¡ Ap:ir- 
tndo Decirnoprimero. sin e i  p r ~ r i o  ci>n.~riitimi<'iitr, c x ~ ~ r c s o
del Conseju de Ministros o de  su  Cornil0 Ejcculivo. 

TRIaESlMO TEFiC.ER0 

TRKESIMO QUINTO: 
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Sin i>erjuii.ii> ilr lo anterior,  se autoriza al conccsioniirio 
para cons:ituLr crm1quir.r garantía en favor de uno o 
más finiiiici5tas sobre csla concesión y sus derechos c n  
la niihmix, asi  romo sobrc l o s  terrPnos e iiistalacianes 
obteiii<los wgiin e l  mencionado Aparlado Decimoprime- 
ro  y sus dcrcchiis en los mismos, previo el pago de ia 
compeiisncilin CI precio correspondientes, eii el cual caso 
tales finiincistas podrAri tomar control dc esta conccsiiin 
Y de dirhos dcrerlios, tri'rcnos e instalaciones, y cjcrccr 
todos los d t w i h o s  y cumplir todas !as obligdciones del 
concesionario miforme a cslii concesibn y tales dere- 
chos, t@rrvrios P iiistalaciones, incluyendo el de adminis- 
t ra r  y rci i l~ri ir  actividades mineras. Si fuera eiecutC4da 
cualquier garmlia ,  los financistas podrán Iransferir esta 
concesión y sus derechos. lerrenos e instalaciones a uno 
o más terreros. co!i la prcvia aprobación del Consejo de 
Ministros o dr su C.omite Ejecutivo. salvo que tales ter- 
ceros s rnn  ohjetables por razoncs de seguridad nacional 
o politica cslcrior que impidan dicha aprobación. 

TRiCESlMO SEFTlñlO: Ningun cambio que se intro- 
duzca B l a  :egis:aci<in \ igvriie podrá afectar los tcrniinos 
y rondiciun:3 de esla conrccir in en detrimento del con- 
cesioniirio. iiiisla veinticinco años drcpubs de la fecha 
cstableciila <-II  las disposiciones complcmcnlarias a! 
Acuerdo dc cslf Cumité Ejecutivo que aprobó 18 consti- 
tución dc F¡n:irc,s S.A., ron excepción dc  lo qiir en su 
momento se dispoiiga sobre dPfensa nacional y medio 
ambicnte,  éste último s w ú n  las nvrmas.quc le sean 
apl i rablcs.  Durante ese teirnino, en caso de un  canflic- 
t o  enlrc l a  prrscnte concesiiin y la lq$í!acic?n vigentc, 
quc nfixl<, <lii manera adversa a! concesionario, las  auto- 
ridades giibcrnamriita!es competentes tomarán las me- 
didas q u c  scriii niyxsarias para restablecer al conccsio- 
nal'io u la posiciiiri que habrin mantenido de no haberse 
producido dicho conflicto. 

DlSPOSlClONES FINALES 

Se faculta al Ministro de la Industria Bi- 
sica par., dirt;ii. cuulquicr dispusiciún necesaria para ia 
mejor ;apIirac16n de lo dispucstu en esle Decreto. 

SEGUNDA: 1.n pi'wvnic concesiOn entrara en vigor 
en la fccli;i d<' s u  publicación en la Gaceta Oficial dc 
la Rep6blic;i dc  Cuba y quedará sin efecto si transcu- 
rricran t rc in la  dias a partir de su notificación a Pina- 
res S.A. y CI concesionario no  la hubiera inscrito en el 
Hcgislrc R!iri<~'u a cargo de la Oliciiia Natiiorial de Rc- 
cursos ni I nvrillvs. 

D ; i h  c n  VI €'ala<:io de la Revolución, a los 24 dias del 
mcs dc  abril d e  19!l7. 

FRIRIEHA: 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de Ministros 

Marcas Portal Lean 
niinisti-0 de la Industria Básica 

Cnrloi 1.age I>a,ila 
&~ri4;~i i i ,  c1.1 C<iiisc,,u de  .I.l.nis?i.os 

y su  L'urnitt Ejecutivo 
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de todas las actividades relacionadas con el cumplimien- 
to de las obiijiaiiones a las que se refiere el apartado 
segundo y, a ese fin, tendra a s u  cargo la organización, 
supervisión y <:ontroI, según corresponda, de d i c h s  ac- 
tividades, en coordinaciún y con la cooperación de los 
órganos estatales y organismos de la Administración 
Central del Estado que así se determine por este Consejo 
de Ministros. su Comité Ejecutivo o resulte necesario 
a las fines del cumplimiento de compromisos iritcriia- 
cionales derivados de csla Convención. 

CUARTO: El ,Ministerio de Ciencia. Teciiologia y 
Mcdio Anibiente, en coordinariiiri con el Ministerio de 
Relacioiics Exteriorcs. está Encargado de todos los as- 
pectos relacionados con la participaciún de Cuba en las  
actividades de la Comisión Preparatoria de la Organi- 
ración Internacional para la Prohibición de las Armas 
Químicas, incluyendo la tramitación y ejecución de las 
actividades de dicha comisiún. 

QUINTO: Facultar al Ministerio de Ciencia, Tecnolo- 
gia y Medio Ambiente para dictar cuantas disposiciones 
complementarias se precisen para garantizar el cumpli- 
miento del presente acuerdo. 

SEXTO: .Aprobar, en anexo a! presente acuerdo que 
a todos los cfectos forma parte integrante del mismo, 
l as  disposiciones miriimas indispensables para su cabal 
ejecución hasta tanto se dicten con caracter deiini8tivo 
las n o m i s  sobre la actuac.i<>n y facultades de la auto- 
ridad nacional de la Rcpública de Cuba para la Cou- 
vención sobre la prohibición del desarrollo, la produc- 
ción, el almarenixniento y el empleo de armas químicas 
y sobre su destrucción una vez que dicha Convvención 
sea ratificada por nuestro país. 
Y para publicar en la Gaceta Oficial de la Rcpública 

se expide la presen'te centificación, en el Palacio de la 
Revolución, a los 26 días del mes de abril de ,1997. 

Carlos Lase Davila 
ANEXO 

DISPOSICIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN AL ENTRAR EN 
VIGOR LA CONVENCION SOBRE LA PROHlBlClON 
DEL DESARROLLO, LA PRODUCCION. EL ALMACE- 
NAMIENTO Y EL EMPLEO DE ARMAS QUIMICAS Y 
SOBRE SU DESTRUCCION. 

PRIMERO: Las presentes disposiciones tienen como 
objeto establecer: 

a) Las riurmas que preparen al país, en cl ámbito na- 
cioniil. para el cumplimirnto de las obligacioncs que 
contraiga lii República dc Cuba como Estado miem- 
bro de la Cornisiijn Proparatoria de la Organización 
para la Prohibic.ión de las Armas Químicas y Sig- 
nataria de la Convenciún sobre la prohibición del 
desarrollo, la prnducción, el almacenamiento y el 
emplec de a m a s  quimicas y sobre su  destrucción. 

b) Las atribuciunes y facul8tadrs que se confieren. al 
iVliriistrrio de Ciencia. Tecnología y Medio Ambiente 
a los iines del cumplimiento de las obligaciones a 
las que se refiere el inciso a) de este apartado. 

c) Las debrrrs de los restantes hrganoa. Organismos y 
otras <:nl~didcs estataics. privadas y de capital mix- 
10, asociaciones económicas internacioiiales y cua- 
lesquiera otras personas naturales y juridicas na- 
cionales o extranjeras, radicadas en el territorio 
nacional que exporten, importen, comercialicen, pro- 
duzcan, transporten, transfieran, manipulen, alma- 
cenen o de cualquier forma utiiicen las sustancias 
controladas en ia Convención referida en el inciso 
a) de este articulo. 

SEGUNDO: En caso dc incumplimiciito de las pre- 
seiites disposiciones u otras v igente  en esta materia. sc 
les cxigirá la responsabilidad penal, laboral o adminis- 
trativa, según corresponda, a las personas que incurran 
o sean reswnsables: de tales conductas, así como a las 
inslituciories o entidades ies será exigible responsabili- 
dad civil cuando se produzcan daños materiales. 

TERCERO A los fines del cumplimiento de las pre- 
sentes disposiciones S e  entenderá como: 

Ministerio: el Ministerio de Ciencia, Tccnologla y Me- 
dio Ambiente. 

Convención: la Convención sobre la prohibiciún del 
desarrollo, la producción, el almacenamiento y el cm- 
pleo de armas quimicas y sobre su destrucción. 

.Entidad sujeta a control: toda entidad estatal, priva- 
da o de capital mixto. .persona natural o juridica, radi- 
cada o con rcprcsentación en el territorio nacional que 
exporte, importc, comcrcialice, prndurca, tranyiorte. 
transfiera, maniipuic, almacene U de cuilquier loima uti- 
lice las sustancias comprendidas en !a Coiivcriciún y 
aqutrllas que por las actividades que realiza o las sustan- 
cias que manipula puede ser identiiicada como posible 
objeto de verificación. 

Objeto de inspección: toda actividad desarrollada Por 
una entidad sujeta a control vinculada a lo establecido 
por la Convención que pueda ser susceptible de inspec- 
ciones nacionales de prueba. 

Organización internacional: la Comisión Prcpnrutoria 
de la Organización para la Prohibición de las Armas 
Químicas. 

CUARTO: El Ministerio actuará como Íxgano I'&!tor 
y supervisor en e) territorio nacional, de las actividades 
preparatorias relacionadas con el cumplimiento de las 
obligaciones a contraer por la RepÚblica de Cuba como 
futuro Estado Parte de ia Convención y ,  a ese .fin, ten- 
drá ias atribuciones y funciones siguientes: 

a) Representar, en coordinación con cl hlinislerio dc 
Relaciones Exteriores, a la Repúhlica de Ouha ante 
la Organización Internacional, sus órganos y ante 
10s demás Estados Partes en la Convencliin. 

b) Dictar y proponer, en su caso, las disposiciones que 
'correspondan para ei cumplimiento de las obligacio- 
iirs que pucda contraer el Estado cubano como 
parte cn la Convención. 

c) Organizar y supervisar la preparar ih  nacional para 
cumplir y hacer que se cumplan las obligacioncs 
que  se contraigan por la Repúbli<:a de Cuba c o n a  
Estado miembro de la Organizacih InUernaci0n:d 
y sigiiatarie de la Convención, y las  dasposicioneS 
contenidas en la legislación cubana dictalas con tal 
finalidad. 

d) Kslahlecer u proponer las medidas que cnrrespondan 
para salvaguardar al  Estado cubano e n  caso qub 
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sea objeto de meclidas o acciones perjudiciales o 
discriminatorias en materia de transferencia de trc- 
nologia y de productos o sustancias quimicus, vc- 
iardo porque nacionalmcnle no se incurra en si- 
milares acciones que puedan resultar en perjuicio 
de  terceros. 

e) Elaborar, aprobar. comprobar y controlar, en coor- 
‘dinación con !os organismos competentm, todas la; 
informaciones que deba brindar e! pais a la Orga- 
nización Internacional. 

f )  Organizar y di,rigir la realización de ins,prccioner 
nacionafies #de prueba a las entidades sujetas a con- 
trol, de acuerdo con lo establecido en los apartados 
OCTAVO, NOVENO, DECIMO, DECIMOPRIM~ERO.
DD€IM,OSEGiJNDO y DSCIMOTERCERO de las 
prcsentcs diswsiciones. 

K) Organizar, ronjuntamente con los órgams y orga- 
nismos competentes, el proceso de se1ección.y dirigir 
la proparaciiin de los expertos cubanos quc prescn- 
te el país como candidatos para trabajar en la Or- 
m n i w c i h  Internaclmal. 

h) An3lizsr. en coordinacibn ron los orgnnicnos com- 
petentes, toda !a documentacih procedentp de l a  
Organización Internacional y asimismo emitir, pre- 
vi2 roordinacihn con dirhos organismos. 1:is reco- 
mendaciones o dirtirnmes que procedan en el mar- 
co de  ia Organización internacional. 
A este fin, distribuir entre los órganos y organis- 
mos que corresponda l a  información pertinente, so- 
licitando los criterios, dirtámenes, informes u obser- 
vaciones en los terminos que corresponda. 

i) Examinar los documentos elaborados por la? Fsta- 
dos en el marco de la Oraanización Internacional 
en los asuntos de su competepcia yi en coordina- 
ción ron el Ministerio de Relaciones Exteriores y 
demAs organismos que corresponda, proponer :m 
acrioncs mHs convenientes que correspondan a te- 
nor de las obligaciones que pueda contraer el pais 
en los marcos de la Convención. 

j) Garantizar, en rooi-dinación con los órganos y orga- 
nismos competentes, la preparación técnico-profesio- 
nal de los inspectores nacionales que se  designen. 

k) Las restantes que resulten necesarias ai ejercicio 
de las atribucioiie.q y funciones que por las presentes 
disposiciones se establecen y cuantas otras se pre- 
rken  para la mejor ejecución y ,cumplimiento de las 
obligaciones que pueda corvlraer el pais cn  la 
Conven,ción. 

QUINTO Los dirigentes de !os organismos de la xi- 
?nini?tración central del Estado, los brganos del Poder 
Papular y sus dqpenrlencias y empresas, asi cono de 
cualesquiem otras entida,des estatales, asi ronio los fiin- 
cionarios ejecutivos de las  entidades priva,üas, de cii- 
pita1 mixto o cualquier formo de asociación econtmica 
internacional. personas naturales o jurídicas, nacionales 
o extranjeras radicadas en el territorio nacional, quc ex- 
porten, importen, produzcan, carner.cialic<v. transfi?raii, 
transporten. manipukn. almacenen o dr cualqiiiri. otra 
forma ulilicen las sustancias comprendidas en l:i Con- 
vención, son los máximos responsables del cumplimiento 
de !o d s ~ u e s t o  en las presentes disposiciones con inde- 
pcndcnrlii dc I d  xc ión  s i ipes i sura  que en tal sentido 
ejcrzn el hlinisterio con respecto a estas obligaciones. 

SEXTO: Las cnti3ntlrs sujetas a control, en relación 
ron  13s actividades previstas en estas disposiciones, ten- 
( 1 6  n 1:s obiigacioncs y debercs siguientes: 

a) Miintcnei- estrechas relaciones de trabajo y coope- 
iiiciún con e! Ministerio cn las aclividndes y tareas 

itas por 1u Organizaciún Internariorial, l a  Con- 
vrnriiin y el ,presente Acuerdo. 

b) Estiahli~rer un Sistema de Contabilidad y Control de 
las cirsiwncias comprendidas en  la Convencihn, en 
el IGnnino m,‘is breve posible. 

,c) Urindar, drn t ro  de los términos establecidos, las 
informaciones que solicite el Ministerio relaciona- 
das con el cumplimiento de !as disposiciones con- 
tenidas en el presente Decreto, las restantes dispo- 
siciones comp:emcni?rias o las referidas a la Con- 
vrnciiin. 

di Informar a: Ministerio la fecha de arribo 31 país 
de cwiouiera de !as sustancias comprendidas en la 
Coni,enr 

P) Pwwi:ir. fici!itrir y participar en las inspecciones 
n.,rion:ili.i q x  sc !‘ea!i<-cn en su Amhitri <ir com- 
pe tmc in .  en virtud de lo dispuesto en In  lrgislarión 
vigente’ y en ia Convención. 

l) Faci1it.n los equipos, instrumentos Y datos de los 
;inAlisis de laboratorio de sus entidadcs que Sean 
nrwwrios, ;isi como el personal caliiicado que se 
‘reqiiicra para llevar a cabo pruebas o trabajos 
espcrilioris relacionados con las inspec~ciones na- 
ciuiio!i’s de prueba. 

R) Garantizar al persoiial que roaliza las inspecciones 
nacionales de prueba los medios de protecciim ne- 
cesarios cn las  laborrs que habitunlmentc rraliza. 

h) Haicer cumplir ii las ar~anizaciones y al personal 
que se le cubordinr, las disposiciones establecidas 
por el Ministerio o por !os organismos competentes 
en iriaci6ii COI‘ 13s distintas actividades referidas 

las sustancias coniprenrlidas e n  la Convención. 
i) Realizar inspccriones, dentro del ámbito de su com- 

pcteitcia, para determinar e! grado de cumplimiento 
de las obligaciones ?stablecid.li e n  e1 presente 
Acuerdo y <leni& disposiciones relacionadas can la 
Convencicin. 

j) M;inlenrr iirtualizoda ia informacirin sobrc los re- 
súinenri d~ existencia, translcriwia. producción. 
al.maccn:imienfo y consumn i 1 ~  sustancias roiitroln- 
das ,por la Convmción, así como con rr?pwto a su 
imliortacihn y rvportación. comuni,cnnrlo :al Minis- 
terio tod:, 1:i qiir al rpspecto resultc pcrfinrnte. 

k)  Inlr>rmsr al IViinisterio, dcniro d d  dérmino <le las 
:24 horas siruienics a CII ronovimiento, cuolqiiier 
SIICPIII re1:iciunado con el rumpiimiinto de 13s pre- 
wntw disposiciones complcmcnlari+is y demás ,dis. 
~:wir;nnbw relacionadas con I:i Cgoveiijión. 

i) C ~ t m p l i ~  lm p!::n~s de rxediilas diit:idos por’ los 
inipcctoi’es deuignxiu’s por el Ministerib denlro de 
:os Gi’iuinos que se establezcan en cada caso. 
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MINISTERIOS 

COMERCIO EXTERIOR 
CDPTIMO Los órganos, organismos y entidades es- 
tatales tendrán además, la obligación de dictar las dis- 
posiciones internas que resulten necesarias al cumpli- 
miento de  las presentes digposiciones, en coordinación 
con el Ministerio y los demás organismos competentes. 

OCTAVO. Las inspecciones nacionales de prueba se 
realizan por las Inspedores designados por el Mlniste- 
rio con arreglo a lo dispuesto en las presentes disposi- 
c i o n s  y en la legislación vigente en todo aquello que 
resulte de  aplicación. 

,Bias inspecciones nacionales de prueba tienen como 
objetivo la preparación del país para el cumplimiento 
de los compromisos que debe asumir al ratificar la Con- 
vención, una vez que entre en vigor. 

NOVENO Las inspecciones que se realicen en las 
entidad- sujetas a control tendrán como objetivo com- 
probar: 

a) La veracidad de las declaraciones formuladas al 
Ministerio. 

b) La no realización de actividades prohibidas por la 
Convención. 

c) El cumplimiento de  las medidas estzblQcidas para 
la exportwión, imporlaciún, comercialización, trans- 
ferencia, producción, transportación, manipulación, 
almacenamiento o cualquier forma de utilización 
de las sustancias comprendidas en  la Convención. 

d) ffil cumplimiento de  lo dispuesto en relación con el 
tratamiento de la infomación clasificada. 

DXIiMO Los iwpectores nacionales designados por 
el Ministerio tendrán acceso a cualquier centro o insia- 
lación de las entidades sujetas a control y a cualquiera 
otra entidad vinculada a la materia objeto de la Con- 
vención, as1 como podrán solicitar y tener acceso a toda 
la información que resulte necesaria al cumplimiento 
de  sus funciones. 

DECIMOPRI~MERO El Ministerio establecerá los tér- 
minos y procedimientos para la realización de las inspec- 
ciones nacionales de  prueba y el control de los objetos 
de inspección. 

DECLMOSDCUNDO En todos los casos el Ministerio. 
dar& cuenta de la medida impuesta al jefe del órgano 
u organismo del que dependa la entidad sujeta a control. 

~DEOEMOTDRCERO Los órganos estatales así como 
10;s organismos de  la administración central del Estado 
palrán proponer al Miinisterio la designación de sus 
cuenpos de  inspectores a los fines del cumplimiento de 
lo dispuesto en el inciso j )  del apartado CU-TO de 
estas disposiciones. 

El Ministerio, en  coondinación con dichos órganos y 
arganismos, garantizara el sistema d e  capacitación y 
preparación de dichos itmpectores a los fines de su ha- 
bilitación como tales. 

,DWIMQCUARTO Facultar a1 Ministerio de Ciencia. 
Tecnologia y Medio Ambiente, para dictar las disposi- 
ciones que resulten necesarias al cumplimiento de las 
presentes diapociciones y de l'as obligaciones que se con- 
traigan por la República de Cuba como Estado Parte 
de dioha Convención. 

DECIMOQUINTO Toda la i~nfomación que se emita 
as1 como todos los documentos que se elaboren, reciban 
o tramiten cn los úrganos estatales, organismos de la 
administraciún central del Estado, entidades estatales 
y por el Ministerio que constituyan información clasifi- 
cada, según lo dispuesto par la Organización Internacio- 
nal, estarán sujetos a la lcgisla&6n vigente cn materia 
de Secreto Estatal. 

DECIMOSEXTO El Ministerio de Ciencia, Tecnología 
y Medio Ambiente establecerá un sistema nacional de 
control de las sustsnciw comprcndidas en la Convención, 
así como de la realización de  actividades de  exportación, 
importación, comcrcialización. transferencia, producción, 
transportación, manipulación. almacciiamiento, o cual- 
quier forma de utilización de las sustancias comprendidas 
en la Convencián, con v i s t a  a crear las bascs para el 
sistema de licenciamiento y otros permisos para dicha9 
actividades, con independencia de los que concedan atros 
Grganos y organismos y en roordinariún con éstos. 

Asimismo, dicho Ministerio establecerá las medidas 
que rorresponda para compatibilizar ese sistema de ü- 
cenciamiento con otras licencias ya concedidas para las 
sustancias comprendidas en la Convención, cuyos lista- 
da? se anQxan 3 las pP'2SPntQ.F disposiciones. 
RESOLUCION No 173 de 1997 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo disspuesto en el Acuerdo 
No. 2821, adoptado ,por el Comité Ejecwtivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1904, dirigir. 
ejecutar y controlar la aplicación de la poiitica del 
Estado y del Gobierno en  la actividamd comercial exterior. 

POR CUANTO Por la Resoluciún No. 507. de 25 de 
octubre dc 1995, dictada por el que resuelve, fue esta- 
blecido el proccdimiento para solicitar la autorización 
requerido para el otorgamiento de contratos de comisión 
para la venta, en el territorio nacional, de mercancías 
importadas en consignüciún. 

La empresa CUBAMETALES ha for- 
malizado, según el procedimiento establecido, solicitud 
de autorizaci6n para otorgar un  contrato de comisión 
con la compañia francesa ELF OIL CARAIBES, para 
la venta, cn consignación, de las mercancias dc i,mpor- 
twicjn que en la  propia solicitud se detallan. 

En uso de las faciiitadcs que mc están 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMsERO Autorizar a la empresa CUBAMETALES 

para otor,gar un contrato de comisión con In c.ompañla 
francrsa ELF OiL CARAIBES para la venta, en el te- 
rritorio nacional, de mercancias importadas en consig- 
nación, c0nsictrnte.s en: 
-Aceites crudos de petróleo o minerales bitumina%% 

SEGUNDO La rmpresa CUBAMETALES viene obli- 
gad;), de conformidnd a lo dispuesto en la Resolución 
No. 45 ,  dictada por o1 que resuelave en Techa 14 dc febre- 
ro de 19%. a i'opor1;ir mensualmentc a la Dirección de 
Estadisticas, Anábisis y Planificación la información es- 
tadistica <Ir las mercancias importadas que permanecen 

. 
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en los alm:icrnes biijo el rcgimen dr Co!isiRnación a su 
cargn, segiiii el modelo cstableci.5o cii la prccitada Rc- 
solución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
Se mncrdc un plazo dc treinta diiis. contados 

a partir de la fecha de notificaciCn de la prrsrritc Re- 
solucibn, para qiic l a  entidad autorizada c n  el hpartado 
Primero n otorgar Conti'alo d e  Cornisian, forrnaiire su 
inscripción cn cl Rrgisl-o Nucio:>aI dc <:oii!i.:itoi dc 
Comisi6ii. adscrito a la Cámara dc Conierrio de la Re- 
piiblica de Cuba. 

,De no proceder a lii in-ci ' ipi ión e n  +,l plazo rsliitilcri- 
do en rsla DisT>oiii.i*ii F:specirll. se t,n:cndrrá iinr de- 
sistido e1 inter6s dc oto:'giir el Co:itriito de  C0niisii:n 
en  cuestiijn y por anulada ia autorización por la prc- 
e n t e  concedida. 

COhlUNlQUESE la prccente Rcco!iiri.'n a!  iiiterrsn20. 
a !os Virrminictros y Direrlorrs < I d  illiniste?'io dci Co- 
mercio Exterior. al Ministerio dp Finanzas y l'rccios, 
al Ministerio do1 Comercio intcrior. a !a Adu.inn Gene- 
ral de la Repiihiica. al President? dc la Camara 6 r  
Comercio d r  la R*.pijh:ica dc Ci:ba. i i l  Bori i .~  Nnrioiiiil 
de  Cuba. a! Banco Financiero iiitcrniicionii!. a l  Banco 
Internacioridl dc Comrrcio S..&. Fi ih i iqu<w VII Iii Gaw-  
+a Oficial p;ir;i gt~ irra l  cniiocimicn:a y arciiivcsc el ori- 
ginal dc la rnism;i ('11 la Dirrccihn JuriNca. 

DADA en la <:¡tidad de La H;ibiiiia, Miiiist<~:'io dfi 
Comercio Extrrior. a los once días drl mcs de abril de 
mil novecientos noventa y siete. 

UNICA: 

Ricardo Cahrisas Ruiz 
Ministro dcl Corncrcio Exterior 
KESOLUCION No. 180 de 1997 
FOR CUANTO: Coi-rPsponde al  nlinisterio del Comrr- 

cio Exterior, cn virtud de i o  diq;ues:o en el Aciiei'do 
No. 2821, adoptado por el Comii4 Ejecutivo dci Consc~o
de Ministros con fecha 28 de noviembre dr 1!191. dirigi?, 
ejecutar y controlar la aplicación de la poiit ica dr l  Es- 
tado y del Gobierno e n  cuiu to  a la actividad comcrciiil 
exterior. 

POR CUANTO: El Dt'i'rcto Ko. 2116. de 10 <IP abril 
de  IY96, "Reglamen:o del Registro Nacioiial  dr Sucu:'si,- 
i.es y Apentes de Sociedadcs illrrrantiies EsLran~eras".
fxcuita al ivl.nistro del Cornerrio Exteiior para  i'e.io;rcr 
sobre las soiiciturlrs dc inscripci5n prcscn:ad;is anlc 
dirha Rt,gihiro, adsciiLo a la C i m ~ r a  de Comcrciu de !.i 

Rcpijhiira I I C  Ciiha. 
I'OR CUANTO: El Elic;<rg;ido <ivI Rczis:ro Na<,ion;sl

de  Suciir:;alrs y hgciites de  Socied8rlcs nIf~rraril  ;!cb Ex- 
tranjeras. eii iwnplinurvi lr i  del a r t íwlo  16 de¡ [irci.it;ido 
Decrclo No. Z10, de !O de abril de 1906. ha elcva.iio a la 
mnsideracihi del que rcsue:ve el c x p ~ d i m t e  iricondo PI, 

virtud de solicitud presentada por l:i sociedad mi'rcaiitii 
cubana. Represwtncioiies 1~Iüti:io S.A. para actuar  romo 
Am'iilc de ! R  c0rnp;itiia mrxicüna CORIERCIAL 1IELi'EX. 
S.A. dc  C.V. 

POR TANTO En uso de  las iacu!tades que me cstáii 
conferida.\:. 

1t P <i u t. l Y n : 
PRIMERO: Auturizar la iiiccripciúu t l ~  12 s u ~ i c d a d
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DADA e:> l a  ciudad de La Habana. hliniciei..o de! 
Comercio E\!erior. a 10s o!re dias de: mcc dc abril iic 
mil novccir!i!o., n w r n t a  Y si?!?. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
hlinistro de! Comercio Exterior 

_______ 
 

detallan. 
RESOLUCION No. 181 de 1997 
FOR CUANTO: Corrcsponde al Prlinistrrio dr i  Coir tv-  

cio Exterior, en  \;iriud de  ¡o dispuesto en el 4r.uci-du 
Nv. 2821. adoptado por el Comite Ejccutlio de! Concejo 
d~ Minis'tros r u n  Ieciia 28 de noriembrc di. 1994, riirisir, 
e jwxlar  y ronti'c>l:ir la iLpiic:iciÓn de !a polrtira~ del Es- 
tado y dr i  Gobierno r n  cu in io  ii 13 act  
cxtcrior. 

POR CUANT<>: El T>rrrp!n No. 2P6. ue 10 dc abril 
de 1996, '*Rcgianicniu de¡ Ri,giit:o Narionai de Sucursa- 
les y Agcntcc de Socictl;,de:i Mercanti¡% ExtranjFrñc", 
faculta a l  hrinistro del Comercii> Exterior para 'resoivt,r 
sobre 13s solicitudes de incrripciin p?c:ientnd;.s an te  
dicho Registro. adscrito u la C3mar;i dr Comercio di, l a  
República di. Cuba. 

POR CU;ZNTC>: ,E¡ Encarcado del re gis!:^ Ni r ionn l  
de Siiiiirsalrs Y Agmtrs  de S ~ i e d a d e s  RIercantiirc EX- 
tranjrras, PII riiniriiimiimto dr l  ar?ir i i !o 16 del precitx!o 
Decreto No. ?llli, cic 111 rlr abril de 1996. ha e:evado n !a 
consideración <ir¡ qiir ~ F S U C : V P  c! Pxpcdienle incoado en 
virtud de soliriiud presriitac?!n por Id socicdad m<,rc;lriibi 
cuhana. Representaciones Platino S.A. para actuar como 
&ente de l a  compüfiia mclxicana BTICINO DE MEXI- 
CO, S.A. d e  C.V. 

POR TANTO En uso de las facultades que me e s t i n  
coiifci.iil;is, 

R e s u e l v o :  
PRIRZKRO: Autorizar iü  i l iscr ipcih de la cocirdad 

merrantii cubana, RPpi-esentaciones Fiotino S.A. en e1 
Registro Nncionai d e  Sucursa!es )- Agentes d?  Socicilailcs 
hlercanti!m Extranjeras, adscrito a la Cámara , ir,  Co- 
mercio de iii RwÍib!ica d e  Cubs.  par2 ac:u;ii. LYXO 

Agente dr !a mn.p:~f~ic, niexic ETIClXO DE hIEXICO, 
S.A. d e  C.V. 

SEGUPIDO: La 'ociedad mepcan!i! cubana. Rcprr;rr-  
taciones P ia t ino  S A, c n  su car iv t i r  de Agente en Ctiha 
de !a comp:iñi.i mexic?na BTiCISO DE hIEXICO. s..&.
de C.V.. esiiixi autorizado a la realizaci6n iic actii,idir- 
des cnmerriale.< rriarionadas con los productos siguicn:i's: 
-Partes r i k t r i r e s  p n  genrra:. 

TERCERO: LL! 1.ii.riii.i:a que RP otorgue al  amparo i!e 
la presente Rcsoluciiin, no autoriza la realizacion d e  las 
actividades siguicriles: 
-Importar y cx'portar dircctamcn?r, ron car2ctt.r co- 

mercial. 
-Realizar el comercio mayorista y minorista en': gcnc- 
rdl d e  productos y servicios, excepto los Servicios de 
post-venta y wrent ia .  expresamente acvrdados en  los 
contratos que  amparan las operaciones de comwcio 
exterior. 

-Distribuir y transportar mercancias en  el trrritorio 
nacional. 
CUARTO. .E¡ Encargado del Registro Nacional de Sii- 

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje- 
ras c:ii:da rr5ponsabi:izido (o!> el currpiimiento de lo 
dispu-sio en la presefite Resolución. 

DISPOSICXON ESPECIAL 
UNICA: Se concede un piazo de noventa dias, con- 

tados H partir d? In  fechs de la presciilc Resoluc ih ,  
p'ii'a qiic 1;s r-n?idad cuya inscripci.'n se autoriza en el 
Apartndo Frirneru formzlice su inscripciin r n  rl Registm 
Nacion-ii ric Siiciii'saies y Agtmtcs de Sociedades Mer- 
cantiles Extrxnjcras. 

Kl  incump!im.iento del plazo Pstsbirrido en  estx Dis- 
iuxiriín Especial iinpiirari ci ilcsisiimienio dr la enti- 
i h t l  rrcmovt?n(,e para  la r u c  ha siclo :~iiioriz:~dn y con- 
s , ~ , ' , , , , , , i ~ ~ , , ~ ~ ~ t ~  PI Encargado da¡ Reoistro Nacional d e  
Swursalt+s y Aarn te s  de Sociedades Rlercaniilw Extran- 
j ir i is  i ~ r w e d c ~ ~ i  al  ai-chivo del exprdicntc incoado. 

C C ~ h l ~ N I Q l J E C ~ ~  !a prewnte Rro!ur.i'n a los Vicemi- 
ii's!ros y Dirci-toriis del hliniKteri« del Comercio Exterior, 
31 Enc:irgado dv l  Rrqistro Nacional $e Sucursales y 
Ascn!?s dc Zwic2ades hlercanfiies EYtr:.n:?ras. ndscri- 
:o a 1;t CAmara de Comcrcio de la Rk?Aiblicn de Cuba, 
qii ic,n o u d a  resnonsnbi!izado de notificar 1s presente 
R c < ~ ! u ~ i . ' n  :jl intereiado: a los Dirrr torw dr E m v c s a s  y 
n 1a C>iii.iii .i  CozvrrkL de la Reríib!ic> d e  Cuhq en 
XIc'xi~~o ;,i RIir:;slrr.iu de  Finiinzar Y r rer ios .  üi Banco 
Narioiimai dr ?:iba. 3 :  R::nro F i v n c i e r o  intwnorionol, 
a: Banco Internacional d e  Comcrrio S.A.. o ¡a Adoinu 
Genkra! dr i;, RepCbiica. a la Emprrs.3 para 13 Fres t i ic ih  
dr Servicios a Extranjeros, CUBALSE. H la rompafila 
A C O H K '  S.A., a la Dirección d e  Inmigraciin y Exlran- 
j r r ia,  a XTECS.4, a l  Registro Nacional de Vehiculos Auto- 
riiol.ori~~s y a cuantas  otras  entidades nacionales corres- 
ponda. Pi ih l iq i iese en 13 Gnc& Of 

rhivcse rl original de lo misma en la 

P A P A  cn la ciudad <le La I Iahrn i  Ministerio del 
Comerrio Exterior. a los once dias de! mes de abril de 
mil noi-ecimtos nown?a  y siete. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLCCION No. 192 de 1997 
POR CVANTO: Corresponde al hlinisterio de! Comer- 

cio ExtCrior, r!l virtiiri d z  lo dispiieslo en  el Aruerdo 
No. 2821, adoptado por e¡ Comité Eje:vtivo de¡ Consejo 
dc Ministros ron f w h a  28 de noi,iemhre de 1994. dirigir. 
r i+wt: i r  y controlar la aalicaciún de la politira del Es- 
l a d o  y de! Gobierno en  la actividad comercial exterior. 

FOR CUANTO: Prir ia Resoiuci2.n No. 507. d e  25 de 
o r i u h w  dc: lll!l5, dictada por el que resuelve. fue esta- 
hlc(,ido VI prncodi'mienlo para  so1icif;ir I n  autorizaciiin 
rcqii'rrirlii para el o~largamiento de ronirnt.os de comisión 
para la venta de mcrcancias almacena,das en Régimen 
d? Pcnósito d e  Aduana. 

€ O R  CUANTO: La emipresa liíAQUIMFORT ha for- 
malizsdu. según e.1 procedimiento establecido. solicitud 
(!e  aiitorizari¿n para otorgar un contrato de comisión 
para la w n t a  de mercancias almacenadas en Régimen 
de Dephi lo  d r  Aduana con la compañia italiana SIMES, 
snc. d e  las mcrcancias que e n  la propia solicitud se 
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POR TANTO En USO de las facuitades que me estin
conferidas. 

R e s u e l v o :  
FRIILLERO: Autnriziir i i  l;i cmprcsa RlAQUIMPORT 

para otorgiir un contrato dc comisiiin para la venta de 
mercancias alma,rrnndds cn Régimen de, Depiisito de
Aduana. ron l a  compañia italiana SIMES, snc.. consis- 
tentes en: 
-Bombas. 
-Tuheriiis y acccsorios. 
-Materiales para instolacioni,s clértricas. 
-Equipamicnlo y material dc ingrwieria para l i i  cons- 

trucción y mariiciiimicnto dr piscinas. 
-Articulas y m:ilrri;ilrs para piscinas (iimpiaiondoc, rc- 

cogehojüs, cte.). 
-Aparatos de alumbrado y sus partes. 
-Cqpillos. 
-Luminsrias. 

SEGUNDO: #En virtud dc lo dispuesto f'n I;i Rrsdu- 
ción No. 237. dict;iils por P I  que rrsuclvc en iriha 3 
de  mayo de iIl95. la  emprrsa MAQUIhlPORT vicnr obli- 
gada. a la Dirccriiin de ~Estailístir'ns, Análisis y Phniri- 
cación l;i in[ormari<in que en !a rnism:, se establece. 

DISPOSICiON ESPECIAL 
UNICA: Se roiircrlr 1 2 1 ,  pl;izo de i .reinle diiis, cnnin- 

dos n p;trlir dv iil f w l i i i  <i<, tialilic;ici¿:ii dv Ira iiri's?ntc 
Resolución, para que li i  cnli&id autorimda cn e1 Apar- 
tado Primcra a otorgar ronlratu d e  comisiiin para la 
venta de mercanrim almo~ccnadss pn Régimen de De- 
Pósito d r  Aduma, lormalirc su i,nscripciÍm en cl Registro 
Nacional de Contratos de Comisión, adscrito u la Cá- 
mara de Com8Frcio de la  Ropiiblica de Cuba. 

De no proceder n la inscripción en cii plmo estnbieci- 
do en esta Disposi,ción Especial, se cntcndiFrá por desis- 
tido el intcrbs de otorgar el Contrato de Comi:;ióii en 
cuestión y por anulada la autorización por la presente 
concedida. 

CflMUN,IQUESE l a  prrscnte Hesolucirjn al inicrrsxin.
a los Vireministros y Dircctorei del Jlinisterio r lc i  Co- 
mercio Extcrior, al Minisliv'io de Finanzas y Precios. a la 
Aduana Grnernl de la Rcpública. al Prrsidcntc de la 
Cámara dr  Comercio de la Rrpiiblica dc Cuba, al Banco 
Naciond de Ciiha, al D n n w  F'iiiiincirm Intrrnñcionnl, 
al Banco Inlcrnaiion;il dlc Comrrcio S.A. Puhliqurse en 
la Garc:;i 0fici;il piira $mera1 ronorimicnio y ;ircliii,rsr
el original d<i la  misma rn 1:i Dircxirin Jiiridica. 

DADA rn la ciudad d e  Ii3 Habana, Ministerio del 
Comercio Extcrior, n los vcinlitrGs dins ci?I m i s  de abril 
de mil noveciendos noventa y siete. 

, 

Ricardo Cahrisas Ruiz 
Rlinislro del Coinerrio Exterior 
RESOLUCION NO. 1!l3 de 1997 
POR CUANTO: Corresponde al nliiiisti'i'io dlt'i Comer- 

cio Exterior, en virtud dc ? O  dispuesto .en t'i Acuerdo 
No. 2821, ado~itado pnr rl Comilt Ejecutivo dc! Cmisejo 
de Ministros con frrha 20 :lc noviembre de 1094, diricir. 
e jewtar  y controlar la aplicación de la politica del Ec- 
lado y del Gohicrno rii !a actividad com?!'cia! exterior. 

POR CUANTO: For la Resolución No. 507, de 25 de 
 

 

 

 

iuctiibre dc 1995.. dictada por el que resuelve, fue esta- 
blecido el procedimiento para solicitar la  autorización 
requerida para el otorgamiento de  contratos de comisión 
para la venta de mercancías almacenadas en RBgimen 
dr  Dopúsito de Aduana. 

POR CUANTO: La empresa MAQUtIMPURT ha for- 
malizado. según el p r o c W ' e n t o  establecido. solicitud 
de autorización para otorgar un contrato de comisión 
para la venta de mercancias almacenads en Regimen 
de Daphsito d.e Aduana con la  compañia raname% Mo- 
tores Internacionales del Caribe, S.A. de las mercancias 
que en la propia solicitud se detallan. 

En uso de las facultades que me e 5 l h  
conferidas, 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  

FRIMmO: Autorizar a la emprcsa MQUIMTORT 
para otorgar un contrato de comisión para la venta de 
mwcandas almacenadas en Régimen de Depósito de 
Aduana. con l,a compafiia panameña Motores Interna- 
cionülcs dcl Caribe. S.A., consistentes en: 
-- .Rodami e ntos industriales. 
--.Rrten~Iores. 
-. ,Instrumcníos. 
--Herramienias. 
-M;dnrial eléctrico. 
-'Artícuilos de ferretería. 
-1,iimparac y aparatos e lk t rkos  de alumbrado. 
- .&paral.os de alumbrado no eléctricos. 
-Pinrcks y hroohas para pintar. 

SEGUNDO: En virtud de  lo dispuesto cn la Resolii- 
cibn No. 287, dictada por el que resuelve en rccha 3 
de niayo de 'l!i95, la empresa MAQUIMPORT viene ohli- 
geda. a la Direccihn de Fatadistices, Amilisis y Planiii- 
ración la información que en la misma se establece. 

DlSPOSlCION ESPECIAL 

UNICA: Se concede un plazo de treinta dias. contados 
a parlir de la fecha de notilicacih de I n  presente Re- 
soluii6n. para que l,a entidad autorizada Pn el Apartedo 
Primero a otorgar contrato de comisihn para la vrnta 
dc mercancias almacenadas en RPgimen de Depósito de 
Aiiiiana. formalirr sil insoripción en el Registro Naiio- 
nn! r!? Coiitrntos dc Cnmisión, adscrito a la Ckmara de 
C:<iniercio dc la República de Cuba. 

I k  no proceder a la inscripción r n  el plazo c~t.ahlccido 
en csta Uispoiiri<in Especi,al. se entender6 por desistido 
el interes dc ot.orgar el Contrato de Comisión en cues- 
tión y por aniihda la autorización pnr la presente con- 
cedida. 

(IOMUNIQUESE la presente Resoliicih al intpresado. 
a los Vic?ministroc y Directores del Ministerio del Co- 
merri" Extwior, al Ministerio de Finanzas y Prerios. il 

la Aduana Grneral de la República, al Presidcn,te de 
la Cimara de Comercio de la República de Cuba, al 
Uanco N x i o n a l  de Cuba, 0 1  Ranvo Financiero Interna- 
rional, al Banco Internacional de Comercio S.A. Pii- 
bliquese cn la Gaceta Oficial para general conocimiento 
y archivese el original de la misma en la Direcci6n Ju-  
rídica. 
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DADA cn la ciiiilnd ric 1.a Iiabana. Miiiislciio del 
Comercio Exterior, il 1o.s vcin1,Irés tiias dcl mi s  di: ;iU:ii 
de  mil iiovccicntos noventa y siete. 

Ricardo Cahrisas Ruia 
Minislro del Comerciii Exterior 
a l  RIinistci.iu del Comercio interior. a la Aduana Gcne- 
i i i l  di' l a  RqiUbIira, al Prrsidentc de la f5mara de 
Comercio dc iii Rt-piiblica di. Cuba, al Ilaiico Naciond 
ti!: Cuba. a l  Banco Financiiiro Inlcrnacional, al Banco 
Inteina(.ionai de Comercio S.A., y a la Oficina Comer- 
cial de Cuba cii España. Publiquese en la Gaceta Ofi- 
v ia l  para general conocinnieiito y archivese el original 
í!c la misma en l a  Dirección Jurídica. 

DADA c n  la ciudad de La Habana. Ministerio del 
Comcrcio Exterior, a los veintitrés dias del mes de abril 
de  mil novccienlos noventa y sielc. 

Ricardo Cabriaas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 196 de 1991 
Carrespondc a l  bfinistrrio del Corner- 

cio Exirriol', ?n virtud de ln dispuesto cn CI Acuerdo 
h'o. 21fZi. gdoptado por el Comit4 Ejecutivo dt'l Consejo 
dc niinisbos con lecha 18 de n m i m b r c  de I9N. dirigir, 
r j ~ m l a r  y conlrolar la ~ p l i c a c i Ú n  de la poliiica del Es- 
tüdo y t l t l  Gobiorna en cuanto a l a  actividad comercial 
cxtt:rioi'. 

1Y)R C i J A N T o :  El Iiccrelo No. 206, de 10 dc abril 
111, i W G .  "R~glamrnto del Rigistro Nacional dc Sucur- 
s i l l ~ s  y Agtmtcs dr Sociedades Mrrciintilcs Extranjeras", 
.rncuit;, a l  Winictrn del Comercio Exterior para resoher 
s i ibr r  las :;o!icitiides de  jmcripción prcseiiladas an te  
dic110 Re!4.\tro. adscrito a la Cimarü de Comercio de la  
Repúbiic;i de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado de! Rcgistro Nirional de 
y Aqcnirc dc  Sociedades Mercanl.iles Extren- 

,icm;!;, ci) ciimi>!iniifnto del articulo 16 del prccitado De- 
crr:lo No 206, &e 10 de abril ilc 1996. ha cleva'do a la 
c , ~ , ~ ! ; i ~ l , , ~ ~ i ~ i ~ ~ , ,  t l ~ l  quc rcsiit:lvc el exprtlicntc incoado 
,111 vii-!.iid de sulicitud presriihda por la sociedad mer- 
rnnlii c i i h n a .  Represciitacioiies Platino S.A. para ac- 
t u a r  romo  Acciitc de la compañia rncxicana TUMATSA. 
S.A. <le (1.V. 

Eii uso de Iss iacultades que me están 

POR CUANTO: 

POR 'I'ANTC): 
rOnfCK¡di>S, 

R e s u e l v o :  
FRIRLERO: Autorizar la iiiscripcihn cic !;L sociedad 

n>crcm111 rubuna,  Rcprcseiit;icionrs P!;ilino S.A.  en el 
Rrf:is!ro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda- 
des Aie:-wntil?s Extranjeras, ndsi'riio a 12 C:irnara dc 
Comcrcio de lo i?rp¿b!ica de Cuba. para actuar como 
At:<:nte de :a compañia mexicoria TURIATSA, S.A. de 
<'.V. 

SEG[!NibO: La sociedad mencaiiti! riihana, Rcprrsen- 
t.ic:oni's Pliitiiio S ;Y., en su c;irArl<~r dc Agrnle cn Cuba 
IIC i:, con i ivf~ia  n r x l c a n r l  TUnIATSA. S.A.  dc C.V., r,ctará 
; ~ i i l o r ~ ~ x l o  a !.a rcaliracion de ai,!ivid;idcs crimcrcialcs 
r c : ~ ~ ~ T ~ ~ l l ~ l ~ l ~ ~ s  c0:1 10s produclos sig i i icn le~:  

. I 2q i ! i iw  y articuius c!eclromw.inirus. 
.- .Erjiiii>i>s y ai-ticulos hidriulicus. 
-Fc:.r?twia en Cerieral. 
-Eqiiipris y mat?rialcs para !a indu:,tria de la colii- 

t:'uc<'ion. 
TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparc 
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de  la presente Resolución, no autoriza la realización de 
ias actividades siguientps: 
-Importar y exportar directamente, con carácter co- 

mercial. 
-Realizar rl comcrcio mayorista y minorista en general 

d e  productos y servicios, excepto los servicios de post- 
venta y garantia, exp resaen te  acordados en los con- 
tratos que a,mparan las operaciones de comercio ex- 
terior. 

-Distribuir y transportar mercancias en el territorio 
nacional. 
CUBARTO: El Encargado del Regktro Nacional de  Su- 

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje- 
ras queda rcsponsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA Se concede un plazo de nwenta días, con- 

tados a pariir de la fecha de la presente Kesolución. 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
Apartado Primero fornialicc su inscripciiin en el Re- 
gistro Nacional de Sucursales y Agcutes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, 

iEl incumplimimto drl plazo establecido en esta Dis- 
posición Especial implicará el desistimiento de la entidad 
promovcnte para lo que ha sido autorizada y, conse- 
cuentemente, el Encargado del Registro Nacional de Su- 
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras procederá al  archivo del expediente incoado. 

COMUN~IQUESE la presente Resolución a los Vicemi- 
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior. 
al Encargado del Registro Nacional de  Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras. adycrito 
a la Cámara de Comercio de la Rqpública de Guba. 
quien queda responsabilizado de notificar la presente 
Resolución al i'nteresado; a los Directores de Empresas y 
a la Oficina Camerciai de la República de Cuba en 
México, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Nacional d'e Cuba. al Banco Financiero Internacional, 
al Banco Internacional de  Comercio S.A., a la Aduana 
General de la República, a la Empresa para la P,resta- 
ción de Servicios a Extranjeros, CUBALSE. a la compa- 
ñía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigrar:ii>n y Ex- 
tranjeria. a ETiBCSA, al Registro Nacional de Vehiculos 
Automotores y a cuantm otras entidades nacionales co- 
rresponda. Publiquese en la Gaceta Oficial para general 
conocimiento y archivese el original de la misma en la 
Direccih duridica. 

'DADA en la ciudad de La Habana. Ministerio del 
Comercio Exterior. a los veintitrés días del mrs de 
abril de mil novecientos noventa y siete. 

Ricardo Cabrisas Rulz 
Ministro del Comercio Exterior 
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